
NOTI A 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL DEPARTAMENTO 
ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y 

SANTA CATALINA 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 004 SIGCMA 

San Andrés Isla, veintitrés (23) de agosto dos mil dieciocho (2018) 

Medio de 
control 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicado 88-001-23-33-000-2017-00025-00 

Demandante ELIZABETH JAY PAN DIAZ 

Demandado SENA  

Magistrado Ponente JESÚS GUILLERMO GUERRERO GONZALEZ 

Visto el informe de secretaría que antecede y el memorial de apelación al que hace 

referencia, procede el Despacho a imprimirle al presente asunto el trámite que en 

derecho corresponde, para lo cual observa que el requerimiento fue presentado en 

término por el apoderado de la parte actora, por lo cual es procedente, y ha de ser 

despachado favorablemente.- 

En consecuencia de lo anterior se, 

RESUELVE: 

PRIMERO: 	CONCEDER en el efecto suspensivo el Recurso de Apelación 

interpuesto contra la sentencia calendada .ulio dieciocho (18) de Dos Mil Dieciocho 

(2018).- 

En su debida oportunidad, imitase el expediente al 	Consejo de Estado para lo 

de su cargo.- 

JES 	GUILLE 
	

GUERRERO GONZÁLEZ 

agistrado 
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